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G O N Q V E SE A V T O F J Z A R O N 
las reliquias dealgunosDiícipulos de! Apoílol 
Santiago^envirtud délas Laminas del Santo 
Montede Granada, que Hazen relación de fu 

Martiriojy juntamente refieren fer Auto^ 
res délos Libros de plomo,que Dios 

defcubrioen efte Santo 
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Prectdíerm Mtes qáa&ó ¿íño$ dt a&erhmciones jurídicas , CÍÍ^prdtefú f m 
el mas folemneyy mas rigUrofo que fe ha. hecho ]ár&ñs, af sí en 

éjias relíqmasscúmoen U 

Í O M I N É DOMmi N O S T R I I E S V C H R Í S X L 
QS Don Pedro de Caftrp^por la gracia de Dios^y de la 
p íSanu Sede Apoftolicaj Ar(jobifpo de Granada? de el 

G&hfejodel Rey nueftro feñor3con confe/o^^ aílenfo 
delosReverendifsimos Prelados, Don lusn de Fon-
feca^ObifpodeGuadiXjdelGonrcjode fn Mageftad, 

: Comprovincial, y Sufragáneo nueñro) y Don Sebaf-
t ianQ¿intero,ÓbifpodeGalippl i jy Don Alonfode Mendoza, AÍ3ad 
de Alcalá la Real. Auiendo tratado de las reliqaiasjf que en el Año/del 
Nacimiento de NueftroSalvadorlefu Chri í lode mil y quinientos y 
ochenta y ochofehallaronjderribando vnaTorreantiquifsima en eft 
Santa Iglefia; Y otras en el año de mil y quinientos y noventa y cinco, fejs 
en el Monte que llaman de Valparaifoscerca defta Ciudad»cí conoci-
miento^y aprobación de las qaales> nos pertenece por dvrecho,y por el 
SantoConciliodfTrentOj y por efpecialcomifsion deN.MvS4P. 
Clemente VIÍL Vifto efte proeeffojy todas las iaformaciones.aver^ 
guacionies,y diligencias en él hcchas.yauiendo tenido confe jo, y delit 
bcracion con Varones muy D o ó t o ^ pios, y Theologos, y de otras:f^ 
cu!tades?qae con Nos congtcgarriQs,y todo lo demás, que fue nece%r 
rio,y veiíc convino. A ^ 

m 



JÉ*» 

p Aliamos 5 de vn mifmo parecerjy alTcnfo, írn que fueron todos con¿ 
formes.Qae deaemos declárar>d€claramos,dinnimos>y pronuncia-

mbs las dichas reüqüiaS en elle proceiTo contenidás * Cdnvíenea faberj 
la mitad del paño conque ISIuefifá Señora la Gloriofa Virgeü María 
limpió fus lagrimasen la Pafsion de (a HifóNüeftro Redcmptor>y el 
hueíío deS^n Eftevatí Protorriartir § QrP^ que íon verdaderamente el 
medio paño de Nueftra Séñora^y el hueíiodci ProtómartirSanEftc^ 

• í^ Van. y auet eftadó ócü!cádas3cerrada.s,y guardadas dentro de vna pared 
d v la Torre antiquifsima > qüe eftaua edificada en el fitio donde fe edifi-
ca lá íglefía Mayor defta Ciudad,metidas en vna caia de píomo,bctü-
tímá por de derttrojy fuera ¿ y dentroeo lacaxa vna carta de pergami
no antiquifsimoecn el quatrefiere PatriciOiSacerdot:e:Queefl:au^nall¡ 
las dichas reliquia^y que él las efeóndió por mañdlido de SanGecifioi 
Y fe haiió todo dentro en la dicha caxi efe plomo > en el dichoaño de 
1588 .Sábado, dia de San loíeplljen 1 ^.dé Marco» derribando/y def-
haziendo la d i c T b t f e . Aísimifmo, declaramos, difinimos^y pro
nunciamos los hueíTos, cenizas;, y polvos> V la mafa blanca, que en el 
añodenouentay cinco > hallamos dentro ¡de las cabefnasdeeldicho 
Monte de Valparay fo , que las laminas llaman f a ^ Illipu^itano > fer 
Verdaderamente reliquias de Jantos Martires.que gozan,y reyrian edri 
Dios Nueílro Señor en el Gielo.Conviene a faber,de los Santos Mar-
tires^San Cecilio^San Hifcio, S.Theííphort, Dicipulosi del Bienaven
turado A poñolianCiago el Zebedeo- Y de Jad Septentrio,y Pa^icio, 
Difcipulosde San Cecilio-Y de SanTuriíoJ>anudcio>Maronio,Gerí-
tuliojDicipuIos de San Hifc io : Y de San Maximind>y Lupario,D¡f-
cipulos de J an Thefiphon: Y las de San Mefiton. Y lós dichos Santos, 
Cecilio, H i fc io ; y Thefiphon, y juntaniente corí ellos !os dichos fus 
Difcipulós, y fan Mefiton, aucr padecido Martir io quemados viuos^ 
dentro en las cuebas, y eabernásde él dicho Monte * por lefuChrifto 
Nueftro Rcdemptor, y por fu fanta Fe'Católica,y por la prédicaciori; 
y publicación del fanto EuangeliOj en el añoífegundo del Imperio de 
Néron.San Cecil¡o,y fus:Difcipu!osicn las Kdeudas de Febrero. Sán 
Hifcio>y fus Difcipulos en las Kalendas de Mar^o, quemados, como 
las piedras quando fe buelven en cal. Y fanThefiphonjy fus Difcipulos 
en las Kalendas de A b r i l : Como lo dí^én, y muefirm ^tHtró Uminas de 
plomo cíntiqi4ífsimas')c(ctita& en lengua Latina>conantiquifsimos carac-
terctoy otros mftrumentos también de plomo antiyuifsimosyCpc todo ha ef-
tado cerrado, y ocultado dentro en las dichas cabernas hafta aora, que 
lo hallamos en el dicho año de nouenta y cinco. Y parece, refulta^y fe 
averigua por efte proceíTojy lo ha moílTado>y comprobado.DiosÑ-S. 
por muchos milagros. En conícquencia dejo qual ̂ declaramos las dichas 
reliquias deuer fer récibidas,honradas,YeneradaS;jiradoradas»conhon 
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ra ai y cufco dcuido'í CQftio reliquias veráaderas de N . S. y de dichos 
MartireSique reinan con Dios N.S.fegun que la Iglcfia Católica Ro
mana acpftumbFa venerar las reliquias de los Santos, y deuer ferex-
pueílas piiblicamenteal Pueblo Chriftian© a todos los Fieles para 
c) cal efe£to,y qi^c puedan invopárlós* Y Nos ^ con los aqui congrega-
dQSjafs¡Ias.rccib¡rrios>y venéramos.Y mandamoSjquefe pongan>y|co-
loquen en guarda jy cúftodi^ jy lugar muy decentes nueftro pareceríó 
del Revcreadifsimo,Arpbifp^> que fuere de eft^ fanta Igíefia* Yafsi 
ipifmó declaran^QSel dictio lágaüj y Monte de Valparayfo > en las ca
ber ñas del qual p^décieroU Mart i r io codos los dichos ^ant ^s.íer lugar 
fanco>yfagrado,y detierfer venerado > y hdnrádó cómo las dichas la
minas lo niandan¿en memoria de los Santos > que padecieron Mart ir io 
encljy tener las prerrogatiúas que da e! derecho, y losfacros Cañones^ 
d los tales lugares fagrados,y mandamos>que en todo fe les guarden. Y 
por eíla nueftra fentericiaíafsi lo pronüQciamos>y mandamos» y firma
mos de íiueftrp nombre jyfélkrnos con nüeftro {ello pendiente* 
Petras de Cafiro $ Arthiepi ú r m a t * lomneí Bpifcop. Gdadixy fubfcripfíi. 
Epifcop'Gdtpolen* fubfcrtfji' Alphonfus»Al?bas fuífcrip/ié 

Los feSorés de la Audiencia,y Cnancilleriá Real de fuMageftadj 
que refide en eíla Ciudad,qué noshalíámos prefentes s nombrados por 
fu^eñóriá elfeñor Ar^obifpoJó(ubfcriuiiiios,y firmamos; E! L.Pe
dro Mallen de Rueda. El D . Antonio Carrioñero. Él L . D . Ochoa de 
Luyando.El L ^ I u a n d e Zumga¿El D.BdtafardeLorea(jana>E! D., 
luandeS.Vicente. L¿ D.Francifcóde Tejada y Mendoza. E¡ L.Gre
gorio LopexMadera¿! Por ellllüftri Ar^ob¡ípodeSant¡3goaeI L- D . 
luán de i'.Clementc, Arcediano de Nendos.el L . Afonío López, Ca
nónigo. Por el Dcan5y Cabildo de la diéíla fanta IgfcTia Metrópolica-
m de Satiago,el D.Lucas Alonfo deCaftrOí Arcediano del Voüi.yCá 
nonigo.Por el De5,y Cabildo de la fanta Iglcfia deCordova. D.Rodn 
go Véfarde deMorr iüo .E lD.DiegoLopezde Fromefta.IuandéR.u-
za y de Cañetc.El D.Alvaro de Cárdenas. Por el Deao^y Cabildo de 

fanta Iglefiá de Gaadix, El D¿ D.Diego de fanta Cruz Saavedra, 
Chancrc.El L.Chriftoval Sánchez de Soto, Canónigo Dod^ra l . Por 
.fuSeñoria,y el Dean^y Cabildo de la Iglefia Mscropoütaaa deGrana-
da, hallaronfe prefcntescl D.D.PedroGuerreroTeforerOíerL.D Pe 
dro de Molioa>Canonigo Do£loraI, Catedrático de Prima de Oino* 
nesjnquifidor Apoñol ico. El L . D . George de Texerina, Dean. El D . 
DJLuisde CaílilIaíArcediano.El D.D.Luis de Raya,Maeftre-Efcue 
la.EI D.D.Íuande la CanaI,Prior. El D.D.Franeifco Pacheco,Cano-
nigo.Catedraticode Efcritura.El D'Gon(jalo Sanches Luzero .Canó
nigo Magiftr^hy Catcdraticodc Prima deTeologii .El L.Iuftino A n 
toíincz de Burgos, Prou¡fór,yVicario general de Granada. Por el Re-
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ver.Obifpo de ilImerÍ3,El D.Pedro Martines de Efpinofa, Capellán 
de la Capilla Feal.Fr Juan RaiiiirezjProvincia^y D¡finidorGeneraI,y 
ConfulcordelfantoOficio^e la Orden deS.Francifco.Fr.DiegoOco 
D.ProvinciaUy VicarioGeneraí de la SantifsitnaTrinidadiFrancifco 
dcQaefada , Provincial de la Compañía de lefus.Fr.Iaande Poíanco> 
Priordela Car tuxa.Fr .VicenteCanoValeo^aela jMaeft róenTbeo-
logia^Priordefanta CruzhRealjConfultordcl fan toOf ic io í r .Alon 
fo Futtero, M.Guardian cíe S-Francifco^Pcdro de Varga s> Redor de h 
Cornnania delesvs.El M.Fr.Hernandode Peraltajde laOrden de San 
Aguñin . El M . Fr. Franciíco de Segouia de la Ordeti de S.Geroftirno. 
El PrefcntadoFr.luan Romera Í M . y Regente de el Eftudio de fanta 
Cruz la Real de Granada. El M4F .Franéifco N u ñ e z , Predicador ma
yor que íbv de! Convento de S. Agufl in de Granada. El M . Fr.Pedro 
de MedinaXector de Teoiogiajy Definidor de laProvinéia del Anda* 
lucia>de la Orden de la Merced. Tomás Sánchez Theolugus, & P r o -
feírusSocieíatisiefu. Marcnsdel Ca í l i l l o^M-TheoIog ix ,& Redor 
Coüegij Hyfp.iL Sociecaci lefu. AuguftinusQuirofius, Tfaeologus^ 
societatislefú. 
T ? N La fanta Igléfu Metropolitana defta Ciudad deGrañadajcn 30. 
^diasdelmesde AbíiI)delNacimiétodeN»S.y Salvador íefuChrif-
to de 1600. años, fu Señoría el Ar^obifpo de Granada, mí feñor, def. 
pnes de cantado el Evangelio^ predicado el Sermón en ¡aMiíIa de Pó -
tificahque fe celebró^ entrego efta fentencia al D . pedroGuerrero» 
Teforero deftaSantalgl^fiaspara que la leyefle publicamente en el pul 
pito de !a dicha ígiefia 5 el qüal ¡a leyó>y publicó en alta voty como en 
cllafeconcienejeftandoprefeneeslosfeñorcsObifposde Gnadix^yOa-
lipoli,yel Abad de Alcalá la Real, y el Dean, y Cabildo de efta fanta 
Ig¡eGa,y el feñor Prefidente>y Audiencias y Chancilleria ReaLque re-
fide en efta Ciudad de Granada. YI4 Ciudad de Granada3Corregidor> 
lufticia^y Regimkntojy otra mucha gente .TeñigosjD.IñigodeCor-
dovasfeñor de Guetcr de Santülana, y D^uan Porcei de Peraltas. Don 
luán de Mendoza/D.Diego de Moutalvo,y D.Luis Carrillo deCar-
vajaLCauallerosdel AvitodeS:mtia^o,y todos losfufodichos. Y nos 
el Licenc.Migue! de M u n ^ y D o d . Gerónimo de Montoya>Canóni
go defta fanta IglefiajSacerdotesPresbyteros, Notarios Apoñoíicos, 
y efpecialmente nombrados por fuSeñoria para eftc negocio 5 damos 
fee de ellojde que p^fsó aísijy \Q firmamos de nueftros nombres. 
E l Doíl.Geronmo de Montoya. E l Lic .Miguel de Admu* 

l unto fe él procejjo de l asfantas reliquial del ¡aero Monte , con el procejjo de 
las Yeli(]uias>que[Jíete años antes del de [cubrimiento de dicho [aero Monte) 
fe hallaon en la ígle/ia Catedral de Granada s por la relación que hazjan 
¡asninas de las otras* 
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